
 
 
 

 
 

COMISIÓN DE ESTUDIOS DE GRADO – SECCIÓN DE GRADO Y MÁSTER 

INSTITUTOS UNIVERSITARIOS INVESTIGACIÓN 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS COMPLEMENTARIAS.  
CURSO 2026-2027 

 CARÁCTER TRANSVERSAL: Dirigidas a estudiantes de todos los grados 

Órgano proponente 
 

Actividad transversal  
Denominación 

Español 
(obligatorio) 

 

Inglés 
(obligatorio) 

 

Horas totales      Créditos ECTS propuestos según horquilla (*)  Semestre  

 
 

(*) Entre 15 h y 24 h: 0,5 ECTS.                   Entre 25 h y 49 h: 1 ECTS. 
Entre 50 h y 74 h: 1,5 ECTS.                                Desde 75 h en adelante: 2 ECTS. 

Nº de plazas  Idioma de impartición  

Gestión de la matrícula: 
                                                                   En SIGMA                                                Fuera de SIGMA 
 
[Cuando la matrícula se realice en Sigma el precio será el establecido en el Decreto de Precios Públicos 2026-2027] 
Profesorado responsable 

Nombre y apellidos  
 

Área de conocimiento  
(en su caso) 

 

Departamento  
 

Centro donde imparte 
docencia 

 

Otro profesorado para su impartición Áreas de conocimiento del profesorado 
 
 
 

 
 
 

Lugar, fechas y horario para su impartición 
Centro / lugar de impartición  

Fechas y horario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Director/a del órgano proponente de la actividad 
 
 

Vº Bº 
Responsable de la Dirección del  
Centro de Impartición 
 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015] 
 

 
 



 
 
 

 
 

COMISIÓN DE ESTUDIOS DE GRADO – SECCIÓN DE GRADO Y MÁSTER 

INSTITUTOS UNIVERSITARIOS INVESTIGACIÓN 
 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS COMPLEMENTARIAS.  
CURSO 2026-2027 

 CARÁCTER TRANSVERSAL: Dirigidas a estudiantes de todos los grados 

Breve descripción de la actividad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sistema de evaluación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Datos de interés para el estudiantado  (conocimientos previos……) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

             
       
          
 
 
 
 
 
 
 

El Director/a del órgano proponente de la actividad 
 
 

Vº Bº 
Responsable de la Dirección del  
Centro de Impartición 
 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015] 
 

 


